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I N T R O D U C C I O N .

L  AMOR DELA P a TRIA, impulsO 
natural del corazón humano, 
ha hecho siempre prodigios aim 
en aquellos hom bres, que no 
tuvieron religión , m el socor­
ro ilustre de las ciencias; y sin 
otro Ínteres que el del común 
beneficio sacrificaron sus vi­

das , sus haciendas , y  hasta el tierno , y poderoso 
amor de sus hijos, por la felicidad, y quietud de 
aquellos á quienes la Sociedad hizo sus compañeroside 
tal modo ■» que por defender aquel fondo común de 
bienes, que todos reconocemos con el nombre de

A  2  Es-
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Estacío'vse inventaron armas, se erigieron fortalezas;y 
lo que el m as, se privaron de la libertad hasta las 
Naciones barbaras, y aun las que miran con horror la 
mas suave servidumbre.

La Humanidad , otro,impulso , aunque mas dul­
ce , no menos eticaz que el A mor de la  Patria  en 
todos tiempos ha hecho acciones asombrosas, sin otro 
interés que consolar á nuestros semcjantess afligidos, 
ó favorecer á alguna parte de ellos desamparada; 
pero lo mas particular de estas generosas acciones 
ha sido , que aun aquellos, que no podían dar ra­
zón de su misma humanidad ( por la ignorancia, 
y grosería de .sds principios )  la han defendido con 
tanto vigor y heroycidad , como podríamos nosotros 
con todo el auxilio de nuestra educación.

Este A mor, pues de U P atria, y esta misma Hu­
manidad , que tan noblemente ocupan el corazón de 
nuestros S uperiores,y yo creo se hallan en la generosa 
alma de qualquiera buen Español, deben empeñarnos 
á todos á concurrir al progreso de esta Obra,trabajan­
do cada uno en aquel articulo que le competa,y comii- 

■ nicandotodas aquellas noticias que sean ut,Íles para el 
beneficio publico, y  particular. Sin este auxilio , aun­
que yo fuera el hombre mas capaz , y bien instruido 
de toda la Europa , apenas podría desempeñar un solo 
'articulo ; pero confiado en la bondad de tantos bien 
'intencionados, com o hacen honor  ̂ nuestra Patria, he 
'abrazado gustoso esta penosísima tarea. En el dia , y  
hasta que concurran los avisOs de todas partes , es 
preciso qvte benigno el Lector use de su prudenciare-
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reprimiendo el anhelo de la curiosidad , y  con­
tentándose con lo que permitan los débiles principios 
de una Obra nueva, y  desconocida.

E l fin de ella es procurar la felicidad común: 
este noble objeto por la misma razón de su grande­
za requiere tiem po, y  mucho trabajo ; fuera de que 
una sola Persona no es capaz de desempeñar un asun­
to de tanto vulto aun en sus principios ; con que es 
preciso concurran muchos brazos para adelantarla, 
y  muchos encendimientos para dirigirla. Esta pode­
rosa razón sobre otras muchas que no se ocultarán á 
los Discretos me constituye en la inevitable necesi­
dad de suplicar á todos los bien intencionados, y 
amantes de. la Patria me favorezcan con sus avisos, 
y  consejos , comunicándome sus n oticias, francas 
del gravamen del Correo ; porque no me hallo ( tan 
al principio de esta empresa )co n  facultades sufi­
cientes para los gastos que me ha de causar su esta­
blecimiento.

P o r este m otivo, y  no habiendo venido aun las 
respuestas de los IxTENDEirrEs, C orregidores , y 
demas Superiores de J usticia comenzamos nuestra 
tarea , con lo  que se ha dignado comunicarnos la 
R eal J unta de C omercio , respedo a las Fabricas, 
adualmente establecidas en la P enínsula hasta el 
año 1 760 ; y  con lo ocurrido en la Corte , respedo á 
Policía , y Gobierno. Las Personas que quisieren 
hacer saber al Publico sus habilidades , comercio , li 
otras cosas remitirán sus Avisos á la Librería de D ,  
Jose^h Machias Escribano con cartas cerradas , y

A 3 se-
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serán servidos con la mayor puntualidad, y con la 
expresión que Ies pareciere mas ventajosa para sus fi­
nes , con tal que se aguarde el decoro debido al P u ­
blico, y no se ocasione molestia , ó  sentimiento a par­
ticular alguno.

Ma-
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Num.

rü\.

Madrid 2 . de Febrero de 1 7 7 0 .

'O  hay abuso mas contrario a la Policía de 
un Reyno que la con fusión de las clases: 

I este desorden usurpa e l honor al mérito, 
y  dá estimación á lo menos digno , por­

que equivocadas las distinciones, se ignora qual es el 
v illa n o , y  qual el ¡lustre. Considerando la sabia pru- 
denacia del Gobierno , que aquellas Personas consa­
gradas por su ilustré destino al servicio del R ey N . S, 
y  á la defensa de la Patria deben ser conocidas para 
el aprecio publico , y  no equivocadas con las que por 
su baxo empléo son los heces del Estado , ha resuelto 
quitar la confusión , y  derramar la luz para que se 
conozcan los dignos, y  no se ignoren los que aun no 
merecen el nom bic de plebeyos. P or tanto, y  para que 
siempre conste el cuidado con que atiende, y mira por 
el decoro militar se ha mandado publicar el siguiente

V  A N D O  sobre los Galones^y Alamares de las Libreas,

A N D A  E L  R E Y  N U ESTR O  S E Ñ O R , 
y en su Real nombre los Alcaldes dé su Real Casa , y 
Corte '. Que para evitar la confusión .que se ha entendido 

‘  ̂ A  4  de

Ayuntamiento de Madrid



8
Je que algunas Ver sonas han puesto en la vuelta de las 
Casacas de sus Libreas Galones de Oro , y Plata^ 
estrechos' , que se equivoquen con los Coroneles , y 
Tenientes Coroneles del Exercho  , y otros Alama­
res en los ombros , de OrO , Plata  , Seda , y Es­
tambre , que Igualmente se confunden con las Cla­
ses M Uitans , pues siendo de Oro , 6 Plata pa­
recen Capitanes , ó Subalternos ; y si son de Seda  ̂
b Estambre , Sargentos : to-dos los que llevan en 
las Libreas los adornos referidos , los quiten imme- 
diatam-ente , y pongan Franjas , que las distinga 
de los Uniformes de las Tropas  ̂ prohibiéndose  ̂ como 
se prohibe absolutamente los Alamares , de, qualquier 
genero que sean » por usarlos los Sargentos  ̂ .y toda 
otra disi melón que pueda equivocar las concedidas al 
Exércko  ; celándose puntualmente por las Justicias^ 
no solo que desde luego asi se observe por la pre­
sente y sino también y que en lo succesivo , siempre 
que hubiese Uniforme de las Tropas y á cuya seme­
janza se traiga adorno en algunas Libreas, se quite 
de estO:s inmediatamente , y se compense con otros . 
distintivos que no sean equívocos , asi respecto á 
Oficiales y que á Sargentos , Cabos y y Soldados : 
pena por la primera vez , de perdición de la L i ­
brea al Diiefio de tila  ; y por la segunda de mayar 
demostración : Y  para que llegue á noticia de- to-' 
dos y y no haya en ello la menor contravención , 
se' manda publicar por Vando en las partes acos­
tumbradas de esta Corte ; y que en ellas se fixen 
Cofiias impresas , y autorizadas de Don Roque de.

Gal-
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GaUames , Escribano de Cámara , y Gobierno de 
¡a Sala \ y lo señalaron. Madrid á ocho días del 
mes de Enero de m il setecientos y setenta ^  Esta 
rubricado.

H N  O T  A .
A  sncecUdo muchas veces buscar una Providen­

cia , un D ecreto , un V a n d o , y  aun una Pragmática, 
y no hallarse mas que una confusa noticia de ella: 
para evitar este trastorno de la Policía ,  y. hacer 
una Colección General de todas las providencias 
de Policía ,  y Gobierno , y para que la ino­
bediencia no halle escusas y se pondrán en esta 
Obra ^todüs los Edictos , y Decretos , & c . que 
octirran , tanto en la C o r t e ,  com o fuera de ella, 
para que tengan los Jueces ,  los Literatos , los 
Historiadores ,  y  los Curiosos un pronto auxilio 
en esta Colección , para hacer aquel debido uso 
de ellos para cuyo fin los manda publicar el M agis­
trado ; y ademas de esto im cumulo precioso de 
documentos , que en todos tiempos acredite la vi­
gilancia , y  el zelo con que mira por el bien, 
y  por el decoro publico el G obierno,

Estas noticias son de un mérito muy parti­
cular , y  deben enoblecer siempre el primer A r ­
ticulo de qualquiera miembro de esta Obra , por 
que son de necesidad primera para el regimen 
de los.hom bres , para mantener en todo su vigor 
las Leyes , y  para dar siempre una noble idea 
de la gravedad ,  y pureza de nuestras costumbres.
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T O

E S T A D O  , Y  N O T I C I A  G E N E R A L
de las Fabricas de Sedas ̂  Paños , Bayetas, 
Sombreros, Curtidos, y oíros Géneros, que hay 
en el Reyno sujetas á la Real Junta General 
de Comercio , y Moneda , y los Pueblos donde 
están establecidas; hasta el año de 1760.
MADRID , Y SU PROVINCIA. 

S E D A S .

Madrid hay A rte mayor de la Seda, 
que tege Pañuelos , Mantos , y  otros 
Géneros ; y  A rte de Pasamanería , que 

trabava frangas , C in tas, y  otras cosas.
Joseph Caño mantiene una Fabrica de Terciope­

los , Grisetas , y  Felpas largas.
Joseph Barbolla tiene otra Fabrica de Pañuelos, 

Bandas , y  otros géneros.
Gabriel G onzález tiene otra Fabrica de Pañuelos 

con un Telar de medias de Seda.
Entre siete Sugetos mantienen otras tantas Fabri­

cas de medias de Seda de te la r , G o rro s , y otros gé­
neros, con cinquenta telares,

PAfiOS B A Y E T A S , y O TR A S COSAS.

/ \ ^ L F O N S O  Esquena ( o y  su viuda ) mantiene una 
Fabrica de Bayetas Finas.

•, 1  A n -
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Antonio Sánchez tiene otra de Mantas , y  Ba­

yetas.
Gabriel de Estrada mantiene una Fabrica de*'A l­

fombras , y  Tapices com o los de Turquía.
D on Alfonso D ía z   ̂ administra una Fabrica de 

Bocacies.
E l Gremio de Especería , Mercería » y  D rogue­

ría tiene una Fabrica de Ülandíllas.
D o n  Lorenzo M en gu es, tiene otra Fabrica , y' 

Tornos de Abrillantar Diamantes.
D on Agustin Jansens y y su M u gerD o n a Catha- 

lina de la Guelle tienen una Escuela de bordar M u­
solinas , y  otros lienzos tinos con la obligación de 
enseñar de valde , á lo- menos á cinquenta Niñas.

H ay Gremios de Curtidores Zurradores, y  Guan­
teros.

Buenaventura D atzira , y  Jóseph A udét tienen 
una Fabrica de Suelas, Cordobanes, y otros Curtidos.

M anuel G ard a > tiene otra Fabrica de estos mis­
mos géneros.

Migué! C alo  , M anuel Ramos , y  Simort de A gre­
da tienen tres Fabricas de Cuerdas para instrumentos 
músicos.

Asimismo hay dos Fabricas de hacer Telares de 
hie rro para teger medias de Seda.

En la Villa de Pozuelo de Arabaca hay una F a ­
brica de Curtidos que está á cargo de una C om ­
pañía,

En diferentes Lugares de la Jurisdicción de M a­
drid hay quatro Fabricas de Curtidos.

E n
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E n la V illa  de Cam po Real , hai una Fabrica de 

Paños Ordinarios.

P R O V I N C I A D E  T O L E D O .  '

S B  D  J  S.

la Ciudad de Toledo , hay A rte  mayor de la 
Seda que labra Terciopelos , Grisetas , Tafetanes, 
y  otros géneros ; y A rte de Pasamanería , y  Cortina- 
ge menor , ó  de estrecho ; de Listonería, de Torcedo­
res , y Tintoreros de Seda.

Otra Fabrica especial de Texidos de todos ge­
neres de Sedas tiene en la propria Ciudad D on 
Vicente D iaz Benito.

Otra de Ornamentos para el C ulto D ivino, 
de todos géneros Joseph Medrano y  Leseña.

L a Compañia de Com ercio establecida en la pro* 
pria Ciudad tiene Fabrica de Sedas.

En la V illa de Fonscca , hay Fabrica de Listone- 
ria de Seda.

P  A  í i OS  , Y  O T R A S  C O S A S ,  .

la Ciudad de Toledo , hay un Gremio de 
Fabricantes de Paños , Bayetas , G erguillas, Es­
tameñas , y  S ayales; y  otro Gremio de Sombre­
reros. I

En el Lugar de Escalonilla , hay Gremio de Fa­
bricantes de Estameñas.

E n  Nava M oral de P u sa , y  Nava M oral de 
f:.: To-
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T o le d o , hay Fabrica de Paños , Gregas , y Esta­
meñas.

E n la V illa de Menas A lv a s , hay Fabrica de 
F risas, y  Telillas de Lana.

En la V illa de Villa-Rubia ,  hay Gremio de 
Fabricantes de Texidos de Lana , Paños , y  otros 
generes.

E n la de Santorcáz, hay otra de Paños.
En la de Ocaña idem.
En la de Colmenar de Oreja , hay Fabrica 

de Paños C atorzenos, y  D iez y odíenos.
En la de Orgaz , hay Fabrica de P a ñ o s, Es­

tameñas , y otros géneros de lana.
En la de D os barrios • hay Fabrica de Pa­

ños. 8cc,  ^
E n el Lugar de Noves , hay Paños , y  B a­

yetas.
E n la V illa  de Fonseca,Paños- 
En la de A jofrin  Paños.
E n la de Olmeda , y Lugar del nuevo Baz- 

tan, hay Paños.
E li la Ciudad de Toledo , hay Grem io de 

G uanteros, y  Curtidores.  ̂ ^
En diferentes Villas de esta Provincia , hai 

Fabricas de C u rtid o s, en las que se curten Suelas, 
Cordobanes , y  otros generes.

En la V illa de Cadalso, hay una Fabrica de A gua
fuerte.

E n la de R ecuenco, hay otra de Vidrios. ^ .!j

P R (S
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P R O V IN C IA  D E  G U A D A L A X A R A ,  

S E D A S .

la V ilia de Fuente la Encina , hay Fabri­
cantes de Seda con to rn o s, y tinte.

En la de Pastrana , Gremio de Fabricantes de 
Sedas.

P A í i O S  , Y  C U R T I D O S .

la Villa de O rch e , hay Fabricantes de Panos.
En la de Pezuela de las T o rre s , hay Fabrica 

de Panos , y Gerguillas.
E n la Ciudad de Siguenza , hay Fabricas de 

Bayetas : y  en varias Villas de esta P rovin cia, 
hay treinta y seis Fabricas de Curtidos en que se 
labran Suelas, C ordobanes, y otros géneros.

P R O V IN C IA  D E  V A L L A D O L I D .

la Ciudad de Valladolid , hay tres G re­
mios de Cordoneros de Seda , Plata , y O r o : 
de Pasamaneros de Seda , y Lana ; y  otra de 
jManteria , y  Estameheria.

En la misma C iu d a d , hay otra Fabrica especial 
de Barraganes, y otros Texidos.

En ia propria Ciudad,hay Fabrica de Sombreros. 
j  En diferentes Villas de esta Provincia , hay

qua-
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quatro Fabricas de Paños , Estameñas , otros Te- 
x id o s , y  dos de Sombreros.

E n la Ciudad de Medina de Rioseco , hay G re­
mio de Pasamanería , L ino , é Haza.

Y  en diferentes Villas de la misma Provincia, 
hay diez Fabricas de Curtidos.

P  R O V I N  C l  A  D E  M U R C I A ,

la Ciudad de M u rcia , hay A rte  mayor de la 
Seda , que labra Terciopelos, Grisetas , y otros Texi- 
dos ; y otros dos Artes de Pasamaneros, ó Texedores, 
de Sedas de lo  estrecho , y Torcedores de Sedas,

E n la Ciudad de L orca, y  Villas de V elez Rubio, 
Hellin , y  M oratalla , hay tres Fabricas de Paños 
B ayetas,  y  otros Texidos,

R E Y  N O  D  E  S E V I L L A »

S E D A S .

la Ciudad de Sevilla , hay A rte  m ayor 
de Seda , que labra Texidos anchos de varias cla­
ses , de (> 0  , T e rcio p elo , Ropa de labor , y  lisa.

O tro de Pasamaneros de O ro , y Plata , que 
fabrica Cintas de O ro  , y  Seda de la b o r,  y  Usa* 
y  Galoneria.

O tro de Sederos de manos.
y  otro de Torcedores de Seda. La
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L a Compañía d e  San Fer­

nando esrabledda en Sevilla, 
mantiene Fabricas de Sedas.

En la referida C  iudad man­
tienen diferentes Sugeios vein­
te y  tres Fabricas de Texidos 
de Seda, de ancho, angosto, y  
Cintería : quairo Fabricas de 
Galones de O r o , y  P la ta ; y  
dos de Medias.

En la Ciudad de Ezija, hay 
A rte  mayor de Seda , que 
labra Tafetanes con aderezo, y  
sin é l .  F elp as, y  Mantos.

En la de Puerto de Sania 
Maria , hay dos Fabricas de 
Medias de Seda.

Y  en la V illa de Osuna, 
hay también establecida una 
Fabrica de Mantos.

P  A n o s  ,  Y  C U R T I D O S .

lJ 'S  la Ciudad de Ezija , hay 
Fabrica de Paños, y  Bayetas 
Catorcenas , Paños diez y  
o d íe n o s, y  veinte y  dos se­
nos , y Bayetas finas csiain- 
bradas.

Un Gremio de Fabricantes 
de L in o , y  L an a; y  Arte de 
Gergaí.

En la Ciudad de Antequera 
hay Fabricas de P añ os, y  B a­
yetas fina :̂

En la Ciudad de Carmena, 
hay E'abrica de Paños diez y 
Ochenos, treintenos, Bayetas 
fin as, y  Bayciillas.

Y  en otras Ciudadesde este 
Keyno de Sevilla se mantienen 
seis Fabricas de Paños , Baye­
tas ,• Sayales, yíícrgas.

Eln la Ciudad de Sevilla , y

otras de su E e y n o ,h a y  siete 
Fabricas de Sombreros, y  diez 
y  nueve de todo genero de 
Curtidos.

A sim ism o, hay Gremio de 
Texedores de lin o , y  lana.

Una Fabrica de Encages fi­
nos como los de Flandes.

l>os Fabricas de Tafiletes 
como los de Berbería , una en 
Sevilla , y otra en el Puerto de 
Santa Maria.

Una de Cuerdas de Instru­
mentos Músicos.

En la misma Ciudad de Se­
villa , y  otras de su Provincia, 
hay tres Gremios de Alfareros, 
y  dos Fabricas de Loza fina, 
como la de Tahvera.

Y  en la de Puerto Real,hay 
Fabrica de In d ian as,y  Lien­
zos pintados de azul.

L a  fcmana que viene se dará la continuación de esta 
Noticia General délas Fabricas de España.
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